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COBIERNO DE LA

RIPÚBTICA DE [IoNDURAS

MEMORANDO
sEDH -SG-054 -2020

DE: MARCETA IA¡TANO BARAHONA
Secretorio Generol

PARA: EZEI OBED HERNÁNDEZ GAMERO
Unidod de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público

ASUNTO: lnformoción de oficlo poro ocluolizor el Portol de
Tronsporencio

tl'FECHA: 02 de dlclembre ,2020

En respuesto ol memorondo UTAIP-086/2020 de fecho 01 de díciembre del

presente oño; medionte el cuol solicito lo lnformoción Mensuol de Oficio

poro lo Actuolizoción del Portol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

Público correspondiente ol mes de noviembre del oño2020, o continuoción,

detollo:

Convenios

lnstítucionoles

No hubo

Leyes

(copio digitolde Lo Goceto) No hubo

Reglomentos

(copio digitolde Lo Goceto) No hubo

Publicociones en el

Diorio Oficiol Lo Goceto No hubo

Decretos

Ejecutivos No hubo

AtttL
§EM6ABIA
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SECRETARIA DT DERECHOS HUMANOS

GOBIERNO DE LA
REPúBLrcA DE lloNDriRAS

Agrodeciendo de ontemono su otención o lo presente

C: Archivo.
MLB/merl"

Acuerdos

Se emitieron tres (03) ocuerdos:

1.-Acuerdo Licencio No Remunerodo SEDH-0]7-

2O2O correspondiente o YOLANI ORBELINA

HERNANDEZ.

2.-Acuerdo Delegoción SEDH-018-2020

correspondiente o JACKLINE ARELY ANCHECTA.

3.- Acuerdo de Delegoción SEDH-O19-2020

conespondiente o ROSA AMALIA SEAMAN. - Se

odjunto copio fotostótico

Resoluciones

Firmes No hubo
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ACUERDO No. 017-2020

Iá SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPAGHO
DE DERECHOS HUMANOS

CON§IDERANDO: Que las Secretarías de Estado son los órganos superiores de

colaboración del Presidente de la República en las funciones de gobierno y de

administración, actuando en el marco de sus respectivas competencias.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones

comunes previstas en la Constitución de la Repriblica y en las demás leyes,

debiendo emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su competencia y

aquellos que le delegue el presidente de la República y cuidar de su eiecución.

CON§IDERA§§DO: Que es atribución y responsabilidad de los Secretarios de

Estado, ordenar los gastos de la Secretaría a su cargo e intervenir en la tramitación

de asignaciones adícionales y demás modificaciones del respectivo presupuesto.

CON§IDERANDO: Que la Gerencia Administrativa es un órgano de apoyo de la

Secretaría de Estado, quienes son los responsables de la Administración

Presupuestaria, la administración de los recursos humanos y la administración de

materiales y servicios generales, incluyendo las funciones de compras y suministros

y de administración y custodia de los bienes a su cargo.

CON§IDERANDO: Que la Administración de recursios humanos comprende el

maneio de los asuntos relativos al personal, de conformidad con las disposiciones

legales sobre la matería, incluyendo la preparación y actualización de manuales de

funciones y de clasificación de puestos y salarios, el desanollo de programas de

capacitación de personal y la tramitación de las diferentes acciones que sobre esa

materia conespondan.

CONSIDERANDO: Que medíante Acuerdo Ejecutivo número 087-SEDH-201g de

Écha veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019), suscrito por Ricardo

Leonel Cardona López en su condición de Ministro Secretario Privado y Jefe de

Gabinete Presidencialy Karla Eugenia Cueva Aguilar en su condición de Secretaria

de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, se nombró a la ciudadry{
YOLANY ORBELINA HERNANDEZ VELASQUEZ en el cargo de Aseso rW
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Derechos Humanos ll, acuerdo efectivo a partir del primero (01) de abril del año dos

mil diecinueve (2019).

CONSIDERANDO: Que la ciudadana YOIáNY ORBELINA HERNADEZ

VELASQUfl.enfecha cuatro (4) de septiembre de dos milveinte (2020) se personó

a la Subgerencia de Recursos Humanos de esta Secretaría de Estado,

manifestando la imposibilidad de cumplir con sus obligaciones laborales en virtud de

tener que atender asuntos meramente de su interés personal para resolver

circu nstancias fam iliares.

CONSIDERANDO: Que el artículo 136 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil,

establece que los servidores tendÉn derecho a gozar de licencia no remunerada

cuando concurran razones calificadas, como las siguientes...6.- Otras

circunstancias calificadas en las que prevalezca el interés personal del servidor y no

elde Ia Adrninistración Pública, siempre que no se ponga en precario el servicio".

CONSIDERANDO: Que el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil,

párrafo primero, determina que las licencias no remuneradas se otorgarán por el

tiempo que estrictamente fuere necesario, según las circunstancias del caso, previa

solicitud del interesado y acreditación de los motivos que concurran. Y que, si et

tiempo concedido excede de un mes será necesario Acuerdo emitido por la
Autoridad nominadora, requiriéndose informe favorable de la Subgerencia de

Recursos Humanos.

CONSIDERANDO: Que mediante acción de personalnúmero cero cero cinco (005),

autorizada por la Dirección de Servicio Civil en fecha veintiuno (21) de octubre de

dos milveinte (2020),se autorizó la licencia no remunerada a la ciudadana YOLANY

ORBELINA HERNANDEZ VELASQUEZ por razones calificadas, debidamente
justíficadas, previa solicitud del interesado y acreditación de motivos y circunstancias
t

fi.rc ocumeron, con fecha de efectividad det veintiocho (28) de septiembre de dos

ffiveintehasta elveintisiete (27\de enero de dos mirveintiuno (2021).
t
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POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artfculos: 246, 247 de la
Constitución de la República; 36 numeral 8 y 12,116 y 118 de la Ley Genera! de la

Administración Públicai24,34y 36 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 que contiene

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder

Ejecutivo y, 136 y 137 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil.

ACUERDA

PRIMERO: Aprobar a Ia ciudadana YOI-ANY ORBELINA HERNANDEZ

VELASQUEZ, licencia no remunerada durante el perfodo del veintiocho (28) de

septiembredeldos milveinte (2020) alveintisiete Q7) de enero de dos milveintiuno

(2021), de conformidad con la acción de personal autorizada por la Dirección

Generalde Servicio Civilen fecha veintiuno (21) deoctubre de dos milveinte (2020).

SEGUNDO: Comunicar el presente Acuerdo at ciudadano YOLANY ORBELINA

HERNANDEZ VELA§QUEZ y a la Subgerencia de Recursos Humanos para los

fi nes que en derecho correspondan.

dlas del mes de agosto delaño dos milveinte

P
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CUEVA
ARIA DE EST

GTNEI¡AL

COI$UNIOUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Centrat, a los cinco (05)


